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DE LA PROVINCIA DE VALL.ADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^•bxt® oficia.!

Fuainiu ift COME'O » 110«

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XIU, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G ) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augusta 
Real Familia.

(Grtce¿« del 3 de Diciembre de lOOT.)

ADMSTWEmiL.
aiMSTESIO DE L DBEERClOS

BKAL OBDEN.

Visto el expedienta relativo al 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Lérida estableciendo 
un mercado dominical:

Resultando que el día 16 de 
Diciembre de 1904, el Ayunta
miento de Lérida, atenióndose á 
lo que determina el art. 72 de la 
ley Municipal, acordó declarar 
días de ferial y mercado todos los 
domingos:

Resultando que el Gobernador 
civil manifestó á la Alcaldía que 
el acuerdo mencionado estaba, 
ásu entender, en oontradiooion 
con la ley de Descanso en domin
go y Reglamento para su ejecu
ción, elevando la correspondiente 
consulta á este Ministerio:

Resultando que la Cámara do 
Comercio de Lérida se dirigió á 
este Centro con fecha 31 de Di
ciembre del expresado año, soli
citando que fuese confirmado el 
íicuerdo del Ayuntamiento, fun- 
dándose, entre otras razones, en 

un artículode lasordenanzas mu
nicipales de Lérida, según el 
cual, en 1 os domingos y días fes
tivos podrán estar abiertas las 
tiendas hasta las doce de Ia ma
ñana, y en que dicha Cámara 
afirma tener conocimiento de 
que en poblaciones tan próximas 
^como Reus, Valls y Manresa go
zan da la excepción da la ley, 
constituyendo de este modo una 
desigualdad que perjudica los in
tereses comerciales de aquella ca
pital da provincia:

Considerando que la facultad 
conferida á los Ayuntamientos 
por el art, 72 de la ley Munici
pal para establecer ferias y mer
cados ha sido modificada por la 
que á los mercados en domingo 
se refiere por la ley de Descanso 
en domingo, modificación afirma
da por la Real orden da 12 de 
Mayo de 1906, en la que se ma
nifiesta, de conformidad con el 
precepto legal, que los Ayunta 
mientes carecen ya do la facul
tad de crear ferias y mercados en 
domingo sin la autorización del 
Gobierno:

Considerando que el artículo 
que se invoca de las Ordenanzas 
municipales de Lérida no hace 
referencia á la celebración de 
mercado dominical, sino á la ho
ra hasta la cual podrán estar 
abiertas las tiendas en determi
nados días:

Considerando, por lo que hace 
á la existencia de otros mercados 
dominicales en pueblos próximos 
á Lérida, hecho alegado por la 
Cáníara de Comercio, que si se 
tiene en cuenta que la distancia 
de Lérida á Manresa es de 118 
kilómetros por ferrocarril, la de 
Lérida á Valls do más de 60 kiló
metros, sin más comunicación 
que la carretera, y la de Lérida 
á Reus de 87 kilomètres, en cuyo 
recorrido invierte tras horas el 
tren más rápido, no parece que 

la venta del comercio de Lérida 
esté muy relacionado con las que 
puedan realizarse en las mencio
nadas poblaciones:

Vistas la ley de Descanso en 
domingo y la Real orden de 12 
de Mayo de 1906; oído en Pleno 
el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .° Que se declaro la incom
petencia del Ayuntamiento de 
Lérida para tornar el acuerdo de 
que se trata; y

2 .° Que no ha lugar á lo soli
citado por la Cámara de Comer
cio de la misma provincia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1907.—Cieroa.—Sr. Go
bernador civil de Lérida.

(Gaceía del 24 de Noviembre de 1907.)

»1S1SÍEE1O PUBLICA 
y Bellas Artes.

KEAL ORDEN

fimo. Sr.: Por Reales órdenes 
de 30 de Septiembre da 1896 y 13 
de Noviembre de 1903 y Reales 
decretos de 1.” de Marzo de 1901, 
27 de Julio do 1901, 6 de Diciem
bre de 1901, 4 de Marzo de 1904, 
11 de Julio de 1902, 1." de Marzt) 
do 1901 y 4 de Marzo de 1904, se 
concedieron, respootivamente, á 
los Ayuntamientos do Alcorisa 
(Teruel), San Pedro de Latarce 
(Valladolid), Villamayor de Cam
pos (Zamora), Andorra (Teruel), 
Ollauri (Logroño), Villameriel 
(Palencia), Atienza (Guadalaja
ra), Valdaracete (Madrid) y Santo 
Domingo de la Calzada, (Logroño), 
subvenciones con que ayudarles 
á levantar edificios destinados á

Escuelas públicas de primera en" 
señanza, distribuyéndosa estos 
auxilios entre varios ejercicio.s 
económicos, según la cuantía de 
los mismos y el estado del crédi
to legislativo.

Por resultar desiertas las subas
tas públicas anunciadas, por no 
haberse fijado plazo de ejecución 
de las obras, por haber tenido ne
cesidad de variare! emplazamien
to del edificio ú otras causas aná
logas, los Municipios dejaron 
transcurrir algún tiempo sin 
justificar trabajos, y, por tanto, 
sin percibir la correspondiente 
parte de la subvención, ocurrien
do que, una vez terminadas Las 
Escuelas y emitido informe favo
rable por el Arquitecto Inspector 
de este Ministerio que, en cum
plimiento de la disposición 6.* de 
la Real orden de 28 de Abril da 
1905, las visitó, acudieron ante 
este Centro en súplica de que se 
les abonara lo que no habían co
brado y les faltaba para comple
tar el importe del auxilio con
cedido.

Aun cuando los Ayuntamien
tos dejaron de cumplir sus com
promisos durante algunos de los 
ejercicios económicos, con cargo 
á los cuales se repartieron las sub
venciones, es lo cierto que ai fin 
realizaron las obras, imponióndose 
sacrificios muy dignos de que los 
tenga en cuenta el Ministerio. 
De ahí que, inspirado éste en un 
sentido de equidad perfectamen
te acomoiaJo á las disposiciones 
vigentes, y deseoso siempre da 
premiar los esfuerzos de aquellas 
entidades celosas do la enseñanza 
pública, ha entendido que debía 
acceder á las reclamaciones da 
los referidos Municipios, satisfi- 
cióndolas con cargo al capítulo 
6.", art. 3.“, concepto 2.°, del pre
supuesto v.’gente, cuya partida 
se dedica al pago, lo mismo da 
las anualidades que se concedan
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para subvenciones nuevas que de 
las convenidas 5’a, toda vez que 
hay fondos bastantes, pues luego 
de saldadas estas cuentas, aun 
quedará un remanente disponi
ble do I35.464‘90 pesetas.

4 de Diciembre de 190? 
**gj*!«j»M™MMjqgwg^^ ™ wviWTOuaBwaBaw^

Conclusion de la rblacion de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la 
Secretaría de este Gobierno, durante el mes de Noviembre último. . .

En vista de estas razones, y dé 
acuerdo con la disposición 1.*^ de 
la Real orden de 28 de Abril de 
1905,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha

Kúmero Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
; 0

Objeto de la misma,

1125
112€
Ii3i

12 Nobre, 
tt
íí

1907 
íí
íí

D. Maximiliano Vara 
» Andrés García 
» César Vega

Portillo 
Rueda 

Quintanilla del Molar

2'.-
4€ 

Ué

i 6.’ Galgo 
Idem

servido resolver:
Que de las subvenciones otor-

1131
1132-13

11
11

lí
lí » Juan Renedo Alonso 

» Narciso de la Cuesta
Valladolid 

Idem
31

4.*
Idem

godas en 30 do Septiembre de
Álád
1134

«
Ct lí

lí
lí » Sebastian de la Torre

» Honorato Parra
Idem

Sardón de Duero
»
2^

«
iC Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1896, 13 de N’)viembre de 1903, 
l.°de Marzo do 1901, 27 do Julio 
de 1901,6 de Diciembre de 1901,

1135
1136

1138
1139
114(

U
K

tt
íí
íí
íí

tt 
íí
íí 
ti

» Mariano Encinas
» Ildefonso Valentin García
» Olegario Parra

Idem 
Zaratán 
Sardón

31
19
37

íí 
« 
íí

4 de Marzo de 1904, 11 da Ju
lio da 1902, lAde Marzo de 1901

U tt
íí

íí
ti

» lomas Azorín
», Francisco Tasis Fraile
» Teófilo Herrero Valentin

Valladolid 
Laguna de,Duero 

Zaratán

33
18
37

Ü' 
o.** 
4."

Idom
Galgo

y 4 de Marzo de 1901 á los Ayun
tamientos de Alcorisa (Teruel), 
San Pedro de Latarce (Valladolid)

1141 
114-2
1143 
1144

U
14 

d
U

íí
íí 
íí 
íí

íí
íí
tt
íí '

» Felipe Rodríguez
» Hermógenes Sanz ' '
» Esteban Ortega
» Luis García

Viana de Cega 
Tudela de Duero 

Idem 
Fuensaldaña

32
29
»
32

íí
6.^ 

íí
U

Idem 
Galgo 
Idem

Villamayor de Campos (Zamora), 
Andorra (Teruel), Ollauri (Lo-

1145
1146
1147

ti
15

íí
íí
íí

íí
tt ■
tt

» Fabian Duque
» Gonzalo Gonzalez
» Gonzalo Alvarez

Idem 
Mucientes 
Valladolid

22
19
51

U
U

4.**

Idem
Idem
Cazagroño), Villameriel (Palencia), 1148 C¿ íí íí » Juan Cabedo Medina del Campo 51 U

Atienza (Guadalajara), Valdara- 1149 lí lí > José María Gómez Castromonte 65 U

cete (Madrid) y Santo Domingo 
de là Calzada (Logroño), respecti-

1150
1151
1152

16 
íí
ti

tt
tt

ti
ti
íí

» Agustín Arévalo
» Saturnino Palencia
» Eugenio Villamauan

Medina del Campo 
Villanueva San Mancio 
Sautibañez de Valcorba

»
28
45

íí
U
U

Idem 
Idem 
Idem 

Uso de armas
Idem

vameute para ayudarles á cons
truir edifícios destinados á Escue-

1153
1154 U

lí
lí

íí
a » Saturnino Pernaudez

» Agustín Fernandez
Tordesillas 

Idem
» U 

íí

las públicas de primera enseñan-
1155
1156 U íí íi » Angel Francisco

» Nicomedes Molpeceres
Castroverde de Cerrato 

Bahabón
41
»

íí
íí Caza 

Idem 
Uso de armas

Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

za^ se abonen, con cargo al capí
tulo 0?, artículo 3.°, concepto 
2.°, del presupuesto vigente, y 
previas las liquidaciones defini
tivas de las obras, al Municipio 
de Alcorisa, 11,834‘29 pesetas; al 
de San Pedro de Latarce, 5.000;

1157
1158
1159
1160
1161
1162
1163
1164
1165

ti
Ú

18 
U
U
íí
U
U

tt 
« 
íí 
íí 
íí 
íí 
íí 
tt 
ti

íí 
0 
íí 
tt 
tt 
tt 
íí 
U
U

» Andrés Sarabia
» Justino Lobon
» Hermenegildo Gutierrez
» Félix García Gutiérrez
» Fernando Fadrique
» Demetrio Gonzalez
» José Moral Moratinos
» Zacarías Alonso
» Alejandro Carro

Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 

id.em
Brahojos de Medina 

Serrada 
Zaratán
Idem 

Serrada 
Villabrágima

»
»
19
20
28
33
39
»

U
6? 

íí
íí 
Ú 
íí 
íí
«

42*
al de Villamayor de Campos, 1166 U lí. íí » Modesto Carro • Idem » CÍ

9.1 lOM3;aldo Andorra,12.36145; 1167 19 » Jerónimo Porteles Valladolid 29. íí Caza
al de Ollauri, 6.147*88 al de Vi-

1168
1169 U lí lí

» Fernando Martin
» Mariano Ibanez Olmedo

Tudela de Duero 
Ídern

31
23

íí
íí Idem 

Idem 
Idem 

Uso de armas
Caza

, Idem
.ï ' Idem 

Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem

llameriel, 4 979*41; al de Atien
za,, 2.862*22, al de Valdaracete, 
2.526*64; y al de Santo Domingo 
de la Calzada, 8.515*38 caritida- 
des que les falta percibir para el 
completo pago de los ¿auxilios 
concedidos, j^ las cuales impor-

1170 
1171 
117-2
1173 
1174
1175 
1176
1177 
1178

U
U

20 
U
lí 
ti
U 
íí 
íí

íí 
íí 
íí 
tt 
íí 
tt 
tt

, tt 
tt

tt 
íí 
íí 
íí 
íí 
U 
a 
íí 
íí

» Francisco Ibanez E-tebau
» Faustino Fernandez
» Jacobo Virgel
» Gonzalo Lopez
» Pantaleón Martin
» Mariano Romero
» Juan Martin Platón
» Valentin Borés
» Marcelino García

Idem 
Tiedra

La Seca 
Velascálvaro

Idem
Serrada 
Idem 

Valoria la Buena 
Tudela de Duero

56 
47 
2-2
33
31
39 
45
•»

27
»

íí 
íí
U 
íí 
íí 

6> 
lí 

4."
U

tan, en conjunto, 63.337*10 pe- 1179 lí íí » Félix Serafin Perez Medina del Campo ti
setas.. 1180 21 lí tt » Ladislao Cantalapiedra La Seca 26 U

De Real orden lo digo V. I. pa- 1181
1,182 U lí

lí
lí

» Aurelio Payón
» Restituto González

Idem 30 íí
íí Idem

Idemra su conocimiento y efectos co- 1183 íí ti tt » Pedro García Rodríguez ' Ataquines 24 íí
rrespondientes, y á fin de que es
ta disposición se inserte, en la 
G-aceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias

1184
1185
1180
1187
1188

íí 
íí 
ti 
t-.

ti 
tt 
íí 
ti

íí
íí
11
íí-

» Lorenzo Sinova - , ■
» Venancio Rebolleda
» Nector Rico
» Celestino Gaspar Martin
» Leopoldo Renedo

Renedo de Esgueva 
San Pedro de Latarce

Navh del Rey 
Serrada 

Tudela de Duero

50
37
31
28
25

«
U
A
4."
3.“

U§o de armas 
Idem 
Galgo 
Caza

de Teruel, Valladolid, Zamora, lí » Juan Vázquez Rioseco 56 Íí

Logroño, Palencia, Guadalajara 
y Madrid. Dios guarda á V, I.

1190
1191
1192

2'2 
.tt
tt

(£
lí

ti
íí
tt

» Regino González
» Agustin Gutiérrez
» Isidoro Rodríguez

Puente Duero 
Medina del Campo 

Rueda

26
»
41
33

L*
U 
lí

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

muchos años. Madrid -14 da No- 1193 íí ti » Teógenes Benito Tordesillas íí

viembre de 1907.—R. Bfin Pe
dro.—-Sr. Subsecretario de este

1194
1195
1196

23 
tt

ti
ti
íí

tt
tt
U

» Carlos de la Cuesta
» Julian Sanz '
» Dionisio Carnicero

ValladcJid 
Mojados 
Arroyo

Valladolid 
Tordesillas 

Rioseco
Mota del Marqués 

Pozaldez
Idem

Cabezón u
Villanueva loslnfantes

Valoria la Buena

37 
50 
54 
.■)2 
32 
16 
37
39
»
54
36,1 
» ¡4

íí 
íí 
íí

Ministerio.
((baceta ¿el 38 de Noviembre de 1907.)

1197
1198
1199
1200
1201 
120-2
1203
1204
1205

U 
tt 
tt 
tt 
tt 
tt 
rt 
tt 
«

U 
tt 
íí 
ti 
íí 
íí 
tt 
íí 
íí

íí 
ti 
íí 
íí 
íí 
U 
íí 
u.
íí

» Manuel Jiraenez
» Vivino Lázaro Fernandez
» Emigdio Soto '
» Alejandro Castro Mata
» José Cantalapiedra

El mismo
D. Manuel Peroz Martin

» Felipe Ruiz
» Emilio Aguirre Lopez

U 
(1 
0 
5.“ 
íí 
L^ 
íí

•“i

idem 
Idem - 
idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Pesca 
Galgo
Gaza
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4 de Diciembre de 1907 _______________________ nos

Símero Fechas Nombres y apellidos. Pueblos.
W Ct, Q

Objeto de la misma. Diciembre próximo, bajo el tipo
total de nueve mil ciento cin
cuenta y cuatro pesetas y treinta1206 23 Nobre. ISO? D. Víctor Rico Nava del Rey 34 4.^ Caza

1207 Garlos Delgado Idem 34 U Idem y nueve céntimos á que asciende
1208 (( it » Andrés Campos Idem 30 tt Idem el cupo del Tesoro y recargos au-
1209
1210

« ÍÍ ii
ti ii »

Ricardo Velazquez 
Juan Carnicero

Cigales 
Simancas

24
33

U 
tt

Idem
Idem torizados, debiendo advertir que

1211 « tt ti Mariano Ibanez Tudehi de Duero 29 tt Idem en dicha tarifa se compreude ex-
1212 A ti Antonio Rico Nava del Rey tt Uso do armas cepto el trigo y sus harinas los
1213 U tt ti Lorenzo Lara Torre Cigales 16 6.» Galgo demás granos v sus harinas.
1214 ti ti » Eustaquio Iglesias Quintanilla do Abajo 34 4.“^ Caza
1215 26 « tt » Brigido Moi’tán Balbás Cigales 36 U Uso de armas La licitación se verificará por
121.6 « tt tt Faustino Cuñado Pastor Roales n tt Caza pojas á la llana y el arriendo en
1217 (i tt U Victor Pequeño Id em '1'1

U Idem su caso se ajusfará á las condicio-
1218 27 ti tt Demetrio Girón Villafrechós 50 C( Idem
1219 U ti ti José Serrano Morales do Campos 47 U ídem nes que aparecen fijadas en el
1220 U tt « Mariano Olea Idem 37 tt Idem expediente de su razón, el cual
1221 U tt tt Manuel Villar Bernardo Rueda 29 U Idem se halla de manifiesto al público
1222 U tt tt » Francisco Chico Rioseco n U Idem en la Secretaría de este Munici-
1223 ÍÍ « M » Mariano Prádanos Valladolid 33 « Pesca
122 í U ti ti » Carlos Sanz Gutiérrez Palazuelo 47 6.^ Galgo pío, debiendo advertir que para
1225 a tt ti » Priscilo Peroz Gamarra Pedrajas de San Esteban n íí Idem tomar parte en la subasta es pre-
1226 28 ti tt > Pascasio Mayor El Carpio 61 4." Uso de armas ciso depositar en el acto de la
1227
1228

(1
U

tt tt
. tt ■ . tt »

Gumei’sindo Recio 
Tomás Zamorano

La Seca 
Valbuena de Duero

55
26

U
II

Idem
Caza misma en la Caja de este Muni-

1229 29 « tt Olegario Mendez - Valladolid 29 U Uso de armas cipio y en métálico el 2 por 100
1230 U ti tt Constantino Mateo Idem 39 U Idem del tipo señalado á cada uno de
1231 « tt ti Exiquio Olmedo Matilla de los Caños 39 tt Caza los ramos que las proposiciones 

abracen, y que la persona á cuyo1232 30 UU » Eulogio García Arroyo 55 U Idem
1233 K U tt » José M.®' Martin Fernandez Valladolid 46 U Idem
1234 U U U Ricardo Martin Fernandez Idem 38 U Idem favor se adjudique el remate, de-
1235 U K ti » Timoteo Alvarez Castromembibre 28 6.‘ Galgo berá en los tres días siguientes
1236
1237

U

Í(
tt U

tt U
Eusebio Quijada
Telesforo Rodríguez

La Union 
Fuensaldaña

45
43

tt
tt

Idem 
Idem prestar fianza consistente en la

1238 U tt ti Benigno Moyano La Seca 47 4.* Caza cuarta parte del valor á que as-
1239 U ti tt » Primo Ayllón Recio Idem 48 U Idem ciende aquel.
1210 U ti U Vicente García Alvarez Idem 47 ti Idem Si no diere resultado la prime-
1241 U íl U. Demetrio Sanz . Tordesillas 36 U Pesca
12'12 U ¡> Zacarías García Bahabón 37 6.^ Galgo ra subasta se celebrará una se-
1243 U tt íl Ricardo Salcedo Martínez Valladolid. 59 tt Idem gunda á los diez días despues ba-

jo el mismo tipo, condiciones, 
horas y local y en ella se admití-Valladolid 1 0 de Diciembre de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela Martina

Num. 3.326.

Don Juan Martines Cabezas, 
Abozado del ilustre Cole^jio de 
esta Ciudad y Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Eivcma. Diputación2^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Qne en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de ayer, pre
sente el Sr. Comisario de Guerra 
de esta Plaza y de conformidad 
con él, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el mes actual los 
siguientes:

Pesetas. Dts.
Kacion de pan de 70 

decágramos. . . » 25 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . » 87 
Id. do paja de 6 id. . » 24 
Ídtro de aceite. . . 1 34 
Quintal métrico de 
leña.... .. 2 40 

Id. de carbón vegetal 9 14

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su

ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido.la presente con el 
7.° B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
de guerra do esta Plaza en Valla
dolid á veintitrés de Noviembrede 
mil novecientos siete.—J. Mar
tines Cabes as. ~B.°, El Vice
presidente, Atanasio Bachiller. 
—Conforme: Valladolid 29 de No
viembre de 1907.—El Comisario 
de guerra, David Martin.

iiiiírooim^

NuM. 3.335.
Alcazarén.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Alcazarén 29 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Dionisio Gon
zález.

Igualmente y por el mismo tér

mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Bobadilla del Campo 
.Corrales de Duero

-------------^----------- --

NuM. 3.331.

Becilla de Valderaduey.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
de conformidad á lo acordado por 
el Ayuntamiento y vocales aso
ciados al mismo en Junta muni
cipal en sesión del día diez y 
ocho del mes actual, se arriendan 
á venta libre los derechos qne se 
devenguen en esta población y 
su término por el consumo de las 
especies que constan en la tarifa 
unida al expediente arreglada al 
Reglamento del ramo, por térmi
no de cinco años que empezarán 
á contarse desde el día primero j 
de Enero próximo y terminarán ! 
en treinta y uno de Diciembre 
del año mil novecientos doce, cu
yo remate tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales ante la Co
misión nombrada al efecto y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y j 
en su defeejo de sus respectivos i 
Tenientes, de las diez á las doce J 
horas en punto del día dies de 1 

rán posturas por las dos terceras 
partes del importe del fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor postor sin ulte
rior licitación y solamente por 
un año.

Becilla de Valderaduey 27 da 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Romualdo Fernandez.—D. S. 0., 
Herouliano Escudero, Secretario.

NüM. 3.334.

Bobadilla del Gampo.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que so consideren justas,, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Bobadilla del Campo 29 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Fructuoso Gil.
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Núm. 3.333.
Gabezoa.

7arifa de los articulas que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celeórada en el día primero de Diciembre 
actual para cubrir el defcit de cinco mil novecientas cincuenta 
y ocho pesetas que resulta en el presupií.esío ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próximo año de 1908 á saber:

Total.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fesetiu.

Derechos 
en 

unidad.
J^^etaa.

Producto 
anual 

calculado.
Fiaetaa.

Paja de cereales de to
das clases...............(Quintal métrico 59580 0‘50 0'10 5958

5958
Cabezón á 1.“ de Diciembre de 1907.—El Alcalde Presidente, 

Prudencio García.—El Secretario, Pedro Martin.

NúM. 3.338.

Siete Iglesias.

No habióndose producido recla
mación alguna contra el pliego 
de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta del arbi
trio de uso de pesas y medidas 
para el próximo año de 1908 el 
que fué anunciado en el Bolstin 
Oficial de la provincia de 12 de 
Noviembre último, dicha subasta 
tendrá lugar el día 10 de los co
rrientes ó la hora de las once, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
mil cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas, debiendo consignar los 
licitadores en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja general de De
pósitos ó ante la Autoridad que 
presida el remate el 5 por 100 dal 
tipo de subasta para optar á la 
misma, que se elevará a) 25 por 
100 como fianza definitiva por 
aquel en quien quede adjudicado 
el arbitrio.

Las proposiciones se presenta- 
rán en papel de la clase 11.“, 
acompañadas de la cédula perso
nal del interesado, y redactada 
con arreglo a! siguiente modelo: 

Don... ., vecino de
cédula personal qua acompaña, 
enterado del pliego de condicio
nes, se compromete á tomar en 
arendamiento por todo el año de 
1908 el arbitrio de uso obligato
rio de pesas y medidas por la su- 
^^"^ 48..... (tantas) pesetas (en

[Fecha y firma del proponente.)
Siete Iglesias 2 de Diciembre 

de 1907,—El Alcalde, Pedro Ro
dríguez.—El Secretario, Victo
riano Puertas.

NuM. 3.339.
Siete Iglesias.

No habióndose producido reda- j próximo año de 1908,"el que fué 
mamón alguna contra el pliego j anunciado en el Boletín Oficial {

| de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta del arbi
trio de Degüello de reses en ei 
Matadero público de esta villa, 
para el próximo año de 1908 el 
que fnó anunciado en el Boletín 
Oficial de la provincia de 12 de 
Noviembre último, dicha subasta 
tendrá lugar el día 10 de los co
rrientes á la hora le las doce, sir
viendo de tipo la cantidad de mil 
seiscientas veintisiete pesetas, 
debiendo consignar los licitadores 
en la Depositaría municipal, en 
la Caja general de Depósitos ó an
ta la autoridad que presida el re
mate el 5 por 100 del tipo de su
basta para optar á la misma, que 
se elevará al 25 por 100 como 
fianza definitiva por aquel en 
quien quede adjudicado el ar
bitrio.

Las proposiciones se presenta
rán en papel de laclase 11.* acom 
puñadas de la cédula personal del 
interesado y redactadas con arre
glo al siguiente modelo:

Don. , vecino de...... según 
acredita con la cédula personal 
que acompaña, enterado del plie- 
go de condiciones se comprome á 

según lomar en arrendamiento por todo
el año de 1908 el arbitrio de De
güello de reses en el Matadero por 
la suma de..... (tantap) pesetas, 
(en letra).
[Fecha y firma del proponente).
Siete Iglesias 2 de Diciembre 

de 1907.—El Alcalde, Pedro Ro- 
driguez.—El Secretario, Victo
riano Puertas.

NuM. 3.340.
Siete Iglesias.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra el pliego 
de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta del Arbi
trio de Puestos públicos para el 

de la provincia de 12 de Noviem
bre último, dicha subasta tendrá 
lugar el día 10 del actual á la 
hora de las once, sirviendo do ti
po la cantidad de ciento veinti- 
cinco pesetas, debiendo consig
nar los licitadores en la Deposi
taría municipal, en la Caja gene- 
raí de Depósitos ó ante la Auto
ridad que presida el remate el 5 
por 100 del tipo da subasta pa
ra optar á la misma, que se ele
vará al 25 por 100 como fianza 
definitiva por aquel en quienque- 
de adjudicado el arbitrio.

Siete Iglesias 2 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Ro
driguez.—El Secretario, Victo
riano Puertas.

JUNTAS MUNICIPAL^EL CENSO

Santa Eufemia de Campos
Don José Urueña Martin, Secre

tario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada 
Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
diez y nueve, veinte y veintiuno 
de Noviembre, han sido desig
nados como Vocales y suplen
tes para constituir la Junta mu
nicipal del censo electoral de 
este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal da 
esta Corporación, bajo la presi
dencia de Don Florencio Martin 
Martin, como Vocal de la Junta 
de Reformas sociales, los señores 
que á continuación se expre
san, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica:

Para Vocales.
D. Juan Valdés Luengo, como 

Concejal.
D. Silvestre Santos Roman, ex 

Juez. i
D. Pelayo Urueña Martin, por 1 

territorial.
D. Bonifacio Santos Martin, 

por ídem.
D. Gaspar Fernandez Fernan

dez, por industrial.
Para suplentes.

D. Antolin García Martín, co
mo Concejal. j

D. Ceferino Rodriguez Roman, I 
ex Juez. j

D. Emilio Urueña Martin, por 
territorial. |

ide
D. Miguel Martin Santos, por industrial' 
íin. „
D. Eleuterio Gonzalez Ramos, 

por industrial.
Para su publicación en el «Bo

letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con 
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial expido la presente, con 
el V.® B.® del señor Presidente, 
en Santa Eufemia á venitidos de 1 
Noviembre de mil novecientos ’ 

siete.—El Secretario, José Urue. 
fia^-yV." B.® El Presidente, Pío, 
rencio Martin.

Villanueva de Duero
Don Anselmo Rivas Pedrosa, Se- 

cretario interino del Juzgado 
municipal de esta villa y corno 
tal de la Junta del Censo elec
toral de la misma.
Certifico: Que según resulta de 

las actas de sorteo y constitu
ción de la Junta del Censo elec» 
toral de esta villa levantadas en 
los días veintisiete y treinta de 
Septiembre último, 'bajo la Pre
sidencia de Don Eusebio Parra 
Santos,como Vocal designado por 
la Junta de Reformas sociales, 
correspondieron por el primero y 
en concepto do Vocales mayores 
contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería á los señores 
siguientes:

D.
D.

D. 
lana.

Romualdo Herrero García. 
B>ancisco Lara Fraile.

Suplentes.
Fermín Hernández Redi-

j D. Fernando San Juan Noeno.
1 Por industrial,
1 D. Anselmo Rivas Pedrosa. 

Suplentes.
j D. Remigio Hernández Recio. 
¡ . Y por la segunda quedó cons-
5 tituida la Junta con los señores 
j siguientes:
1' Presidente.
1 D. Eusebio Parra Santos.

Vicepresidente 1.®.
D. Gregorio Lajo Bayon, Con- 

1 cejal por ministerio de la ley.
1 Vicepresidente 2.®.

D. Romualdo Herrero García, 
propietario, elegido por el voto 
unánime de tolos.

Vocales,
D. Telesforo Ruiz Marciel, ex 

Juez municipal.
¡ D. Francisco Lara Fraile, pro- 
j pietario.

D. Romualdo Herrero García, 
idem.

D. Anselmo Rivas Pedrosa, in
dustrial.

Suplentes.
D. Fermín Hernández Rodila

na, propietario.
D. Fernando San Juan Noeno, 

j idem.
\ D. Casiano Poncela Pollo, ga

nadero.
D. Remigio Hernández Recio,

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín oficial» de
esta provincia según está man
dado extiendo la presente de or
den y con el visto bueno del se
ñor Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral en Vi
llanueva de Duero á diez y seis 
de Noviembre de mil novecientos 
siete.—El Secretario interino, 
Anselmo Rivas.—V.” B." El Pre* 
sidente, Eusebio Parra.

emprenta del Hospicio provúiciftl,
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